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INFORME UNICO DE PAGO 
 

CONTRATO DE SUMINISTRO No MVSJ-MC-029-2025 
 
 

1. INTRODUCCIÓN 

 
El Municipio del Valle de San José, Santander, como entidad fundamental de la división político administrativa 
del estado, le corresponde prestar los servicios públicos, construir las obras que demande el progreso local, 
ordenar el desarrollo de su territorio, promover la participación comunitaria, el mejoramiento social y cultural 
de sus habitantes y cumplir las demás funciones que le asignen la constitución y las leyes. por tal motivo, 
suscribió el contrato de suministro No MVSJ-MC-029-2025, cuyo objeto es “ADQUISICIÓN DE BIENES PARA 
PROYECTOS PRODUCTIVOS PARA LA POBLACIÓN VÍCTIMA DEL CONFLICTO ARMADO RESIDENTE 
EN EL MUNICIPIO DEL VALLE DE SAN JOSÉ, SANTANDER”, de manera que permitan la adecuada puesta 
en marcha y consolidación de las unidades productivas beneficiarias. 
 
 

2. INFORMACION GENERAL DEL CONTRATO 

 
De conformidad a la pactado en el contrato, las condiciones generales son: 
 

Contrato No  MVSJ-MC-029-2025 Fecha  19/12/2025 

Tipo de contrato CONTRATO DE SUMINISTRO 

Objeto 
ADQUISICIÓN DE BIENES PARA PROYECTOS PRODUCTIVOS PARA LA 
POBLACIÓN VÍCTIMA DEL CONFLICTO ARMADO RESIDENTE EN EL 
MUNICIPIO DEL VALLE DE SAN JOSÉ, SANTANDER 

Contratante  Municipio del Valle de San José 

NIT 890.205.460-5 

Contratista Anderson Rodríguez Sierra 

NIT o C.C. No. 1.100.969.644 Expedida  San Gil 

Tipo de persona Natural Régimen tributario  Ordinario  

Representante legal  N/A 

NIT o C.C. No. N/A Expedida  

Supervisor Elkin Javier Sandoval Rueda 

Cargo o empleo Secretario de Gobierno 

Valor inicial $ 15.261.703,00 Valor adición  $ 5.533.500.00 

Valor Anticipo $ 00.00 
Porcentaje anticipo  0% 

Valor final  $ 20.795.203,00 

Suspensión Nº Nº Fecha  dd-- mm-aaaa Nº Fecha  dd-- mm-aaaa 

Reinicio Nº Nº Fecha dd-- mm-aaaa Nº Fecha dd-- mm-aaaa 

Prórroga Nº 1 Fecha 23-12-2025  Nº Fecha dd-- mm-aaaa 

Fecha de ejecución  Inicial  23-12-2025 Final  24-12-2025 

Plazo inicial 05 días calendario Plazo final 06 días calendario 

Oficina gestora Secretario de gobierno 

Periodo de ejecución  Desde 19-12-2025 Hasta 24-12-2025 

Valor a pagar  $ 20.795.203,00 

 
 

3. RELACION DE ACTAS  
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De acuerdo al avance de ejecución del contrato a la fecha, las actas son:   
 

ACTA  FECHA 

Inicio 19-12-2025 

Acta de Recibo Final 24-12-2025 

Acta de Pago 31-12-2025 

 
 

4. SEGUIMIENTO TÉCNICO  

 
De acuerdo a lo contratado, los ítems suministrados en cumplimiento del alcance del objeto del contrato es la 
siguiente:  
 

   
CONDICIONES 

INICIALES 

CONDICIONES FINALES Y 

EJECUTADAS 

ITEM  DESCRIPCIÓN UNID  CANT   CANT  

1,00 

Computador portátil, con las siguientes 

especificaciones mínimas: 

 

- Procesador con desempeño equivalente o 

superior a Intel Core i7-13620H, mínimo 10 

núcleos y 16 hilos, frecuencia base ≥ 2,4 GHz y 

turbo ≥ 4,7 GHz. 

- Memoria RAM mínima 16 GB DDR4, 

expandible (se acepta mayor capacidad). 

- Unidad SSD NVMe ≥ 512 GB. 

- Pantalla entre 15" y 16", resolución mínima 

Full HD (1920 x 1080). 

- Conectividad: Wi-Fi doble banda, Bluetooth, 

mínimo 3 puertos USB (uno tipo C), 1 HDMI, 

cámara web HD, micrófono y parlantes 

integrados. 

- Sistema operativo Free Dos 

- Garantía mínima de 1 año on-site o en centro 

autorizado. 

UNID 1,00 1,00 

2,00 

Impresora multifuncional de inyección de tinta 

con sistema de tanques recargables, con las 

siguientes especificaciones mínimas: 

 

- Funciones de impresión, copiado y escaneo a 

color. 

- Resolución de impresión mínima 5760 x 1440 

dpi. 

- Velocidad mínima 10 ipm en negro y 5 ipm en 

color (o equivalentes a ISO/IEC 24734). 

UNID 1,00 1,00 
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- Conectividad: USB y Wi-Fi / Wi-Fi Direct. 

- Bandeja de entrada mínima para 100 hojas 

tamaño carta/oficio. 

- Escáner con resolución óptica mínima 1200 x 

2400 dpi. 

- Incluye tanques de tinta recargables y juego 

inicial de tintas. 

- Garantía mínima 2 años. 

3,00 

Polla ponedora de estirpe marrón comercial 

para huevo café (ej. Isa Brown, Lohmann 

Brown o equivalente), con las siguientes 

especificaciones técnicas mínimas: 

 

- Edad entre 16 y 18 semanas. 

- Peso vivo promedio acorde a la guía genética 

(aprox. 1,3 –1,5 kg), uniformidad ≥ 85 %. 

- Esquema de vacunación completo para 

levante y postura según plan sanitario vigente, 

acreditado mediante certificado de médico 

veterinario. 

- Aves sanas, libres de defectos evidentes y en 

buen estado físico. 

- Transporte en guacales adecuados, en 

vehículo idóneo, con cargue y descargue 

incluidos hasta el sitio indicado por el 

supervisor. 

 

Deberán provenir de una granja avícola de 

postura y/o levante certificada como Granja 

Avícola Biosegura por el ICA, con Registro 

Sanitario de Predio Avícola (RSPA) vigente. 

 

El proveedor deberá anexar, junto con la 

entrega: 

 

- Copia del Certificado de Granja Avícola 

Biosegura expedido por el ICA. 

- Copia del RSPA del predio de origen. 

- Certificado sanitario y de vacunación del lote, 

suscrito por Médico Veterinario o Médico 

Veterinario Zootecnista responsable. 

UNID 100,00 100,00 

4,00 

Alimento concentrado balanceado para pollas 

de levante – etapa crecimiento, con las 

siguientes especificaciones técnicas mínimas: 

UNID 3,00 3,00 
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- Proteína cruda mínima 17 %. 

- Grasa mínima 2,5 %. 

- Humedad máxima 13 %. 

- Fibra máxima 6 %. 

- Cenizas máximas 8 %. 

- Presentación en bulto de 40 kg. 

- Producto con Registro ICA vigente para aves 

de levante. 

5,00 

Alimento balanceado para gallinas ponedoras – 

etapa pre-pico arranque (desde ~semana 18 

y/o ≥2 % de postura hasta superar el 90 % de 

producción), con las siguientes 

especificaciones técnicas mínimas: 

 

- Proteína cruda mínima 17 %. 

- Grasa mínima 4 %. 

- Humedad máxima 13 %. 

- Fibra máxima 6 %. 

- Cenizas máximas 15 %. 

- Calcio mínimo 2,0 % 

- Fósforo mínimo 0,6 %. 

- Presentación en bulto de 40 kg, en forma 

harina o quebrantada. 

- Producto con Registro ICA vigente para 

ponedoras. 

UNID 5,00 5,00 

6,00 

Alimento balanceado para gallinas ponedoras – 

etapa pre-pico fase intermedia (aprox. 

semanas 26–43 o mientras la postura se 

mantenga ≥90 %), con las siguientes 

especificaciones técnicas mínimas:  

 

- Proteína cruda mínima 17 %. 

- Grasa mínima 4 %. 

- Humedad máxima 13 %. 

- Fibra máxima 6 %. 

- Cenizas máximas 15 %. 

UNID 3,50 3,50 
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- Calcio mínimo 3,6 %. 

- Fósforo mínimo 0,6 %. 

- Presentación en bulto de 40 kg, en forma 

harina o quebrantada. 

- Producto con Registro ICA vigente para 

ponedoras. 

- Se utilizará como alimento de mantenimiento 

del pico de postura, según programa nutricional 

definido por el supervisor del contrato. 

7,00 

Fertilizante NPK compuesto granulado para 

cultivos agrícolas, con las siguientes 

especificaciones técnicas mínimas: 

 

- Nitrógeno total mínimo 10 %.- Fósforo 

disponible (P₂O₅) mínimo 5 %. 

- Potasio soluble (K₂O) mínimo 10 %. 

- Inclusión de micronutrientes: Zinc, Magnesio, 

Boro y Hierro. 

- Presentación en saco de 50 kg. 

- Producto con Registro ICA vigente para 

fertilizantes químicos. 

UNID 10,00 10,00 

8,00 

Fumigadora de espalda manual para uso 

agrícola, con las siguientes especificaciones 

técnicas mínimas: 

 

- Capacidad nominal del tanque mínimo de 20 

litros; 

- Palanca para accionar a los dos lados;  

- Bomba tipo pistón u otro sistema equivalente 

apto para trabajo continuo, con sistema de 

válvulas completo; 

- Tanque de polietileno de alta densidad, 

resistente al impacto y protegido contra la luz 

ultravioleta;  

- Lanza de aspersión en acero inoxidable alta 

resistencia, con llave de paso ergonómica con 

tres posiciones de fumigación: continua, 

intermitente y bloqueo total;  

- Manguera material flexible alta resistente en 

caucho reforzado;  

- Mínimo una boquilla regulable tipo 

cono/abanico y/o kit de boquillas 

UNID 1,00 1,00 
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intercambiables, en material resistente a 

agroquímicos;  

- Arnés o correas acolchadas y ajustables con 

reata 2 mm de espesor para cargar a la 

espalda;  

- Estructura y base en material de alta 

resistencia, apta para uso frecuente en labores 

agropecuarias, con agarraderas para 

manipulación- Garantía mínima de dos (2) años 

contra defectos de fabricación. 

9,00 

Lámina zinc, con: 

 

- Longitud nominal 3,0 m. 

- Ancho 0,80 m. 

- Espesor mínimo 0,17 mm. (calibre 35) 

- Perfil ondulado o trapezoidal apto para 

cubierta, recubrimiento Aluminio-Zinc-Silicio 

anticorrosivo para intemperie. 

UNID 20,00 20,00 

10,00 
Amarre Teja Tapa Plástica y arandela y 

alambre galvanizado de 26 cm de largo, cal 18  
UNID 150,00 150,00 

11,00 

Tubo estructural rectangular en acero al 

carbono para estructura de cubierta, con: 

 

- Sección aproximada 2" x 1" (50 x 25 mm). 

- Espesor nominal calibre 18. 

- Longitud mínima 6 m cada tubo. 

- Aptos para soldadura eléctrica, superficie 

galvanizada según diseño. 

- Cumplimiento de normas técnicas 

colombianas aplicables para perfiles 

estructurales de acero. 

UNID 10,00 10,00 

12,00 
Varilla corrugada de acero para refuerzo de 

concreto, diámetro nominal 7 mm, longitud 6 m 
UNID 10,00 10,00 

13,00 
Tubo sanitario de 3" PVC tramo por 6 mt, 

extremo iso  
UNID 2,00 2,00 

14,00 

Cemento hidráulico gris tipo Uso General (UG) 

para concreto y morteros, en sacos de 50 kg, 

conforme a NTC 121  

UNID 10,00 10,00 

15,00 Arena gruesa o amarilla  UNID 1,00 1,00 

16,00 ITEM NO PREVISTO      
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16,1 

Estante metálico, con las siguientes 

especificaciones técnicas mínimas:  

- Elaborada en lámina coll roled y pintura 

electrostática. 

- Calibre 2 de 200x93x40 cm  

- 6 bandejas con capacidad para 40 kilos 

máximo por bandeja 

- Colores: blanco, negro y gris. 

    1,00 

16,2 
Estiba plástica con medidas de 60X60 y 

capacidad para 500 kilos  
    3,00 

16,3 

Bandeja de huevos tipo A, con las siguientes 

especificaciones técnicas mínimas: 

- Bandeja en Pulpa Moldeada de Papel xra 30 

huevos tipo A 

- Ancho 290 mm 

- Alto 49,5 mm 

    4.800,00 

16,4 

Guadañadora, con las siguientes 

especificaciones técnicas mínimas: 

- Motor de 2 tiempos. 

- Peso en seco sin accesorios: 8,6 kg. 

- Cilindraje: 42,7 c.c. 

- Longitud total: 1,69 m. 

- Capacidad combustible: 1000 ml. 

- Carburador: Diafragma. 

- Encendido electrónico de una pieza. 

- Pistón de dos anillos. 

- Diseño duradero para enfrentar cualquier 

trabajo. 

- Motor, mango y arnés completamente anti 

vibratorio. 

- Eje central de acero carbono que reduce la 

vibración y la fatiga del usuario. 

- Caja de engranajes helicoidales de alta 

resistencia con extremos acanalados para una 

transferencia de potencia sin vibraciones. 

- Tubo externo de aluminio de grado 

aeronáutico. 

    1,00 



Edificio Palacio Municipal 

Calle 5 # 7-38 - Parque Principal 

Código Postal 682571 

www.valledesanjose-santander.gov.co gobierno@valledesanjose-santander.gov.co 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER 

MUNICIPIO DEL VALLE DE SAN JOSE 

CODIGO: DA-200-06.06-029 

VERSION: 01 F. Sep. 2014 

ALCALDIA MUNICIPAL 

NIT 890.205.460-5 

Fecha: 24 de diciembre 2025 

Página 8 de 14 

INFORME DE SUPERVISIÓN  

 

 

 
 

 
 
5. SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO 

 
Según lo pactado en el contrato, se desarrolla el seguimiento así:  
 

Periodo ejecutado  

Periodo a recibir   01 Desde 19-12-2025 Hasta  24-12-2025 

Periodos recibidos 
acumulados incluye el 
de recibir  

Periodos 
recibidos  

01 
Periodos 
contratados  

N/A 
Periodos por 
ejecutar  

N/A 

 

Garantía 

Cumplimiento   Fecha expedición   

Resp. civil extracontractual N/A Fecha aprobación dd-mm-aaaa 

 

 

Seguridad Social Integral 

Nombre del contribuyente 
No 

planilla 

Fecha de 

pago 

Salud Pensión ARL Parafiscales 

Mes Mes Mes Mes 

ANDERSON RODRÍGUEZ SIERRA 35545533 05-12-2025 12-2025 12-2025 12-2025 12-2025 

Nota. Los parafiscales no son obligatorios para la persona independiente  
 

Tratamiento y monitoreo a la matriz de riesgo del contrato 

Se realizó el monitoreo por parte de la supervisión, de acuerdo con el tratamiento y/o control de los riesgos 
establecidos en la matriz de los estudios previos del contrato, evidenciándose que no hubo materialización 
de los mismos. Lo anterior se verifica a través del informe mensual de actividades del contratista de acuerdo 
con las obligaciones específicas pactadas, las cuales han tenido satisfactorio cumplimiento. 

 

Novedad al contrato 

No  Fecha   

 

 
 
6. SEGUIMIENTO FINANCIERO Y CONTABLE  

 
Con base a lo pactado en el contrato con las modificaciones si se realizan, las condiciones a la fecha del 
presenta pago, desde lo financiero y contable son las siguientes:  
 
6.1. Balance económico  
 

  CONDICIONES FINALES EJECUTADO POR EJECUTAR 

ITEM  DESCRIPCIÓN  CANT  V/PARCIAL  CANT  V/PARCIAL  CANT  V/PARCIAL 

1,00 

Computador portátil, con las 
siguientes especificaciones 
mínimas: 
 
- Procesador con desempeño 
equivalente o superior a Intel 
Core i7-13620H, mínimo 10 
núcleos y 16 hilos, frecuencia 
base ≥ 2,4 GHz y turbo ≥ 4,7 
GHz. 

1,00 $ 3.546.825,00 1,00 $3.546.825,00 - $ 0,00 
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- Memoria RAM mínima 16 GB 
DDR4, expandible (se acepta 
mayor capacidad). 
- Unidad SSD NVMe ≥ 512 
GB. 
- Pantalla entre 15" y 16", 
resolución mínima Full HD 
(1920 x 1080). 
- Conectividad: Wi-Fi doble 
banda, Bluetooth, mínimo 3 
puertos USB (uno tipo C), 1 
HDMI, cámara web HD, 
micrófono y parlantes 
integrados. 
- Sistema operativo Free Dos 
- Garantía mínima de 1 año 
on-site o en centro autorizado. 

2,00 

Impresora multifuncional de 
inyección de tinta con sistema 
de tanques recargables, con 
las siguientes 
especificaciones mínimas: 
 
- Funciones de impresión, 
copiado y escaneo a color. 
- Resolución de impresión 
mínima 5760 x 1440 dpi. 
- Velocidad mínima 10 ipm en 
negro y 5 ipm en color (o 
equivalentes a ISO/IEC 
24734). 
- Conectividad: USB y Wi-Fi / 
Wi-Fi Direct. 
- Bandeja de entrada mínima 
para 100 hojas tamaño 
carta/oficio. 
- Escáner con resolución 
óptica mínima 1200 x 2400 
dpi. 
- Incluye tanques de tinta 
recargables y juego inicial de 
tintas. 
- Garantía mínima 2 años. 

1,00 $ 1.254.000,00 1,00 $ 1.254.000,00 - $ 0,00 

3,00 

Polla ponedora de estirpe 
marrón comercial para huevo 
café (ej. Isa Brown, Lohmann 
Brown o equivalente), con las 
siguientes especificaciones 
técnicas mínimas: 
 
- Edad entre 16 y 18 semanas. 
- Peso vivo promedio acorde a 
la guía genética (aprox. 1,3 –
1,5 kg), uniformidad ≥ 85 %. 
- Esquema de vacunación 
completo para levante y 
postura según plan sanitario 
vigente, acreditado mediante 
certificado de médico 
veterinario. 
- Aves sanas, libres de 
defectos evidentes y en buen 
estado físico. 
- Transporte en guacales 
adecuados, en vehículo 
idóneo, con cargue y 
descargue incluidos hasta el 
sitio indicado por el supervisor. 
 
Deberán provenir de una 
granja avícola de postura y/o 
levante certificada como 
Granja Avícola Biosegura por 

100,00 $ 3.847.500,00 100,00 $ 3.847.500,00 - $ 0,00 
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el ICA, con Registro Sanitario 
de Predio Avícola (RSPA) 
vigente. 
 
El proveedor deberá anexar, 
junto con la entrega: 
 
- Copia del Certificado de 
Granja Avícola Biosegura 
expedido por el ICA. 
- Copia del RSPA del predio de 
origen. 
- Certificado sanitario y de 
vacunación del lote, suscrito 
por Médico Veterinario o 
Médico Veterinario 
Zootecnista responsable. 

4,00 

Alimento concentrado 
balanceado para pollas de 
levante – etapa crecimiento, 
con las siguientes 
especificaciones técnicas 
mínimas: 
 
- Proteína cruda mínima 17 %. 
- Grasa mínima 2,5 %. 
- Humedad máxima 13 %. 
- Fibra máxima 6 %. 
- Cenizas máximas 8 %. 
- Presentación en bulto de 40 
kg. 
- Producto con Registro ICA 
vigente para aves de levante. 

3,00 $ 329.175,00 3,00 $ 329.175,00 - $ 0,00 

5,00 

Alimento balanceado para 
gallinas ponedoras – etapa 
pre-pico arranque (desde 
~semana 18 y/o ≥2 % de 
postura hasta superar el 90 % 
de producción), con las 
siguientes especificaciones 
técnicas mínimas: 
 
- Proteína cruda mínima 17 %. 
- Grasa mínima 4 %. 
- Humedad máxima 13 %. 
- Fibra máxima 6 %. 
- Cenizas máximas 15 %. 
- Calcio mínimo 2,0 % 
- Fósforo mínimo 0,6 %. 
- Presentación en bulto de 40 
kg, en forma harina o 
quebrantada. 
- Producto con Registro ICA 
vigente para ponedoras. 

5,00 $ 548.625,00 5,00 $ 548.625,00 - $ 0,00 

6,00 

Alimento balanceado para 
gallinas ponedoras – etapa 
pre-pico fase intermedia 
(aprox. semanas 26–43 o 
mientras la postura se 
mantenga ≥90 %), con las 
siguientes especificaciones 
técnicas mínimas:  
 
- Proteína cruda mínima 17 %. 
- Grasa mínima 4 %. 
- Humedad máxima 13 %. 
- Fibra máxima 6 %. 
- Cenizas máximas 15 %. 
- Calcio mínimo 3,6 %. 
- Fósforo mínimo 0,6 %. 
- Presentación en bulto de 40 
kg, en forma harina o 
quebrantada. 

3,50 $ 403.987,50 3,50 $ 403.987,50 - $ 0,00 
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- Producto con Registro ICA 
vigente para ponedoras. 
- Se utilizará como alimento de 
mantenimiento del pico de 
postura, según programa 
nutricional definido por el 
supervisor del contrato. 

7,00 

Fertilizante NPK compuesto 
granulado para cultivos 
agrícolas, con las siguientes 
especificaciones técnicas 
mínimas: 
 
- Nitrógeno total mínimo 10 %.- 
Fósforo disponible (P₂O₅) 
mínimo 5 %. 

- Potasio soluble (K₂O) mínimo 
10 %. 
- Inclusión de micronutrientes: 
Zinc, Magnesio, Boro y Hierro. 
- Presentación en saco de 50 
kg. 
- Producto con Registro ICA 
vigente para fertilizantes 
químicos. 

10,00 $ 2.137.500,00 10,00 $ 2.137.500,00 - $ 0,00 

8,00 

Fumigadora de espalda 
manual para uso agrícola, con 
las siguientes 
especificaciones técnicas 
mínimas: 
 
- Capacidad nominal del 
tanque mínimo de 20 litros; 
- Palanca para accionar a los 
dos lados;  
- Bomba tipo pistón u otro 
sistema equivalente apto para 
trabajo continuo, con sistema 
de válvulas completo; 
- Tanque de polietileno de alta 
densidad, resistente al 
impacto y protegido contra la 
luz ultravioleta;  
- Lanza de aspersión en acero 
inoxidable alta resistencia, con 
llave de paso ergonómica con 
tres posiciones de fumigación: 
continua, intermitente y 
bloqueo total;  
- Manguera material flexible 
alta resistente en caucho 
reforzado;  
- Mínimo una boquilla 
regulable tipo cono/abanico 
y/o kit de boquillas 
intercambiables, en material 
resistente a agroquímicos;  
- Arnés o correas acolchadas y 
ajustables con reata 2 mm de 
espesor para cargar a la 
espalda;  
- Estructura y base en material 
de alta resistencia, apta para 
uso frecuente en labores 
agropecuarias, con 
agarraderas para 
manipulación- Garantía 
mínima de dos (2) años contra 
defectos de fabricación. 

1,00 $ 602.775,00 1,00 $ 602.775,00 - $ 0,00 

9,00 

Lámina zinc, con: 
 
- Longitud nominal 3,0 m. 
- Ancho 0,80 m. 

20,00 $ 1.026.000,00 20,00 $ 1.026.000,00 - $ 0,00 
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- Espesor mínimo 0,17 mm. 
(calibre 35) 
- Perfil ondulado o trapezoidal 
apto para cubierta, 
recubrimiento Aluminio-Zinc-
Silicio anticorrosivo para 
intemperie. 

10,00 

Amarre Teja Tapa Plástica y 
arandela y alambre 
galvanizado de 26 cm de 
largo, cal 18  

150,00 $ 64.125,00 150,00 $ 64.125,00 - $ 0,00 

11,00 

Tubo estructural rectangular 
en acero al carbono para 
estructura de cubierta, con: 
 
- Sección aproximada 2" x 1" 
(50 x 25 mm). 
- Espesor nominal calibre 18. 
- Longitud mínima 6 m cada 
tubo. 
- Aptos para soldadura 
eléctrica, superficie 
galvanizada según diseño. 
- Cumplimiento de normas 
técnicas colombianas 
aplicables para perfiles 
estructurales de acero. 

10,00 $ 605.625,00 10,00 $ 605.625,00 - $ 0,00 

12,00 

Varilla corrugada de acero 
para refuerzo de concreto, 
diámetro nominal 7 mm, 
longitud 6 m 

10,00 $ 95.475,00 10,00 $ 95.475,00 - $ 0,00 

13,00 
Tubo sanitario de 3" PVC 
tramo por 6 mt, extremo iso  

2,00 $ 179.550,00 2,00 $ 179.550,00 - $ 0,00 

14,00 

Cemento hidráulico gris tipo 
Uso General (UG) para 
concreto y morteros, en sacos 
de 50 kg, conforme a NTC 121  

10,00 $ 478.040,00 10,00 $ 478.040,00 - $ 0,00 

15,00 Arena gruesa o amarilla  1,00 $ 142.500,00 1,00 $ 142.500,00 - $ 0,00 

16,00 ITEM NO PREVISTO       - $ 0,00 

16,1 

Estante metálico, con las 
siguientes especificaciones 
técnicas mínimas:  
- Elaborada en lámina coll 
roled y pintura electrostática. 
- Calibre 2 de 200x93x40 cm  
- 6 bandejas con capacidad 
para 40 kilos máximo por 
bandeja 
- Colores: blanco, negro y gris. 

1,00 $ 615.000,00 1,00 $ 615.000,00 - $ 0,00 

16,2 
Estiba plástica con medidas de 
60X60 y capacidad para 500 
kilos  

3,00 $ 202.500,00 3,00 $ 202.500,00 - $ 0,00 

16,3 

Bandeja de huevos tipo A, con 
las siguientes 
especificaciones técnicas 
mínimas: 
- Bandeja en Pulpa Moldeada 
de Papel xra 30 huevos tipo A 
- Ancho 290 mm 
- Alto 49,5 mm 

4.800,00 $ 2.016.000,00 4.800,00 $ 2.016.000,00 - $ 0,00 

16,4 

Guadañadora, con las 
siguientes especificaciones 
técnicas mínimas: 
- Motor de 2 tiempos. 
- Peso en seco sin accesorios: 
8,6 kg. 
- Cilindraje: 42,7 c.c. 
- Longitud total: 1,69 m. 
- Capacidad combustible: 
1000 ml. 
- Carburador: Diafragma. 

1,00 $ 2.700.000,00 1,00 $ 2.700.000,00 - $ 0,00 
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- Encendido electrónico de una 
pieza. 
- Pistón de dos anillos. 
- Diseño duradero para 
enfrentar cualquier trabajo. 
- Motor, mango y arnés 
completamente anti vibratorio. 
- Eje central de acero carbono 
que reduce la vibración y la 
fatiga del usuario. 
- Caja de engranajes 
helicoidales de alta resistencia 
con extremos acanalados para 
una transferencia de potencia 
sin vibraciones. 
- Tubo externo de aluminio de 
grado aeronáutico. 

VALOR TOTAL (incluye descuentos e impuestos)  $20.795.203,00  $20.795.203,00  $ 0,00 

 
6.2. Información financiera y presupuestal  
 

Condiciones pactadas 

CDP inicial No  25-00425 Fecha  11-12-2025 

CDP adición No  25-00434 Fecha  23-12-2025 

RP inicial No  25-00957 Fecha  19-12-2025 

RP adición No  25-00977 Fecha  23-12-2025 

Forma de pago 

La forma de pago del contrato se realizará así: Un (01) pago único, calculado 
multiplicando la cantidad de unidades efectivamente recibidas a satisfacción por el 
valor unitario establecido en el contrato, una vez radicados en la Secretaría de 
Hacienda Municipal los siguientes documentos: a) Acta de recibo a satisfacción de 
los bienes suscrita por el supervisor municipal, b) Informe final del supervisor; c) 
Certificación de pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y 
parafiscales del periodo de ejecución, conforme a la Ley 789 de 2002 y Ley 1562 
de 2012; d) Factura electrónica o cuenta de cobro con lleno de requisitos fiscales. 

Porcentaje anticipo  Inicial  0% Adición  0% 

Valor a cancelar  $ 20.795.203,00 Pago No  01 De  N/A 

 
 

BALANCE FINANCIERO 

CONCEPTO  Contratado Ejecutado  
Porcentaje 
Amortizado  

Valor contrato $ 15.261.703,00  

Valor adicional $ 5.533.500,00  

Valor ejecutado acumulado    $ 0,00 0,0% 

Valor a cobrar presente Informe    $ 20.795.203,00 100% 

Saldo por ejecutar   $ 0,00 0,0% 

SUMAS IGUALES  $ 20.795.203,00 $ 20.795.203,00 100% 

 
 
7. SEGUIMIENTO JURIDICO 

 
Con base a la naturaleza del contrato, los aspectos jurídicos de acuerdo a lo desarrollado a la fecha, son: 
 

Modalidad de contratación  Mínima Cuantía  

Régimen de contratación  Estatuto general de la contratación  
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Estudio previos  
Se encuentran de acuerdo a la necesidad a satisfacer, con el respectivo 
análisis de riesgo previsibles y estudio del sector según la modalidad 

Garantía  
No se requirió de conformidad al artículo 2.2.1.2.1.4.5 del decreto 1082 de 
2015. 

Contrato  
Se suscribió de acuerdo a las normas de la contratación directa y alcance 
del objeto 

Prórroga  No se ha presentado a la fecha  

Adición  No se ha presentado a la fecha 

Modificatorio  No se ha presentado a la fecha 

Suspensión  No se ha presentado a la fecha 

Reiniciación  No se ha presentado a la fecha 

Otro ? Cual  No se ha presentado a la fecha 

 
 
8. RESUMEN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR LA SUPERVISIÓN   

 

Aspecto Desarrollado 

Verificación de la ejecución de las actividades específicas del contrato  SI 

Seguimiento administrativo al contrato: 
 Periodo ejecutado  
 Garantía  
 Personal  
 Seguridad social integral  
 Tratamiento y monitoreo a la matriz de riesgo del contrato 

SI 

Seguimiento contable y financiero al contrato  SI 

Seguimiento jurídico en la ejecución del contrato  SI 

Conformación, actualización y seguimiento del expediente con la documentación 
relacionada con la ejecución del contrato. 

SI 

Valor a cancelar por el periodo recibido según el presente informe  $ 20.795.203,00 

 
Que, de conformidad con lo anterior, el (la) suscrito (a), en calidad de supervisor (a) del contrato CERTIFICA 
que se cumplió a cabalidad con las actividades conforme a lo estipulado, de manera oportuna y con la calidad 
y eficiencia requerida, así como en los tiempos establecidos para el desarrollo de cada una de ellas en el 
contrato, motivo por el cual están dadas las condiciones para el respectivo pago. 
 
 
Se expide en el Municipio del Valle de San José, Santander, a los veinticuatro (24) días del mes de diciembre 
de dos mil veinticinco (2025). 
 
 
 
 

ELKIN JAVIER SANDOVAL RUEDA 

Secretario de Gobierno 

Supervisor 


